
Expediente: STACRUZMUDELA2021/2072

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

NOTA INFORMATIVA RELATIVA HORARIO CIERRE LOCALES DE
HOSTELERÍA 

 A la vista de las dudas surgidas durante el pasado  fin de semana sobre

el horario de cierre de bares, restaurantes y demás locales de hostelería 

Mediante la presente se tiene a bien informar a los titulares de este tipo

de locales del municipio,  que en base al  Decreto n.º 73/2021 de 15 de

junio dictado por  la Consejería de Sanidad de Castilla la Mancha, para

establecer   medidas de prevención y  control  del  virus denominado

Covid-19, 

- El horario de cierre de los locales de restauración y hostelería ,

se establece en  las 02:00 horas

- Quedando el cierre establecido a las 03:00 horas exclusivamente

de aplicación a las discotecas 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://ayuntamiento.stacruzmudela.org/index.php/nueva-sede-electronica página 1
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